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V I L L A AGUILERA, M . , La institución presidencial: el poder de las instituciones 
y los espacios de la democracia, M é x i c o , U N A M - E d . P o r r ú a , 1987 

El l ib ro de Manuel V i l l a parte de una af i rmación que hacen muchos analis
tas c o n t e m p o r á n e o s en el sentido de que el sistema político mexicano, a pesar 
de su indudable estabilidad debida fundamentalmente a la flexibilidad que 
siempre demos t ró para cambiar sus estructuras e integrar grupos y movimien
tos sociales, y a pesar de que, como lo plantea el autor, el r ég imen " . . .perte
nece al género de las grandes organizaciones de la polí t ica c o n t e m p o r á n e a , 
fruto de años de formación , de experiencia y de madurez" (p.13), actualmen
te se encuentra en crisis. És ta no se expresa en forma radical como lo hace 
la económica , que aunque no es crisis de derrumbe del sistema político , refle
j a un indudable agotamiento. De ser un sistema que siempre h a b í a sido capaz 
de ajustarse a las circunstancias que su rg ían en su camino, actualmente pare
ce estar pasando por una s i tuación de inmovi l idad , que no le permite adaptar
se a las nuevas condiciones del pa ís , a un M é x i c o m á s urbano que rura l , 
m á s individualista que colectivo, compuesto por ciudadanos menos dispuestos 
a aceptar el paternalismo y el clientelismo. El ensayo de V i l l a intenta explicar 
esta súbi ta incapacidad del sistema polí t ico mexicano, m á s que analizar las 
causas soc ioeconómicas que inciden en que la sociedad mexicana exija cam¬
bios polí t icos. 

V i l l a parte del postulado de que " . . .en todo r ég imen consolidado, hay 
una ins t i tuc ión fundante y ordenadora del conjunto, la piedra angular que da 
coherencia a la arquitectura del orden pol í t ico ins t i tuc ional" (p.14). Seña la 
que no todos los r eg ímenes han logrado erigir una ins t i tuc ión que cumpla con 
esta función, por lo cual no han podido consolidarse. L o que destaca en el caso 
mexicano, es que la ins t i tuc ión presidencial se erige como esta "estructura 
fundadora y ordenadora del conjunto" , lo que implica que esta ins t i tuc ión 
tiene como función mantener " . . .el delicado equil ibrio entre dós vertientes 
de la vida polí t ica: la del papel del dirigente que lleva a cabo la p rác t i ca de 
la ins t i tuc ión y la de la estructura o r g á n i c a que lo enmarca y de l imi t a " (p. 15). 
Su ejemplaridad se deduce de su apt i tud para conservar el delicado equi l ibr io 
entre su papel de d i r ig i r las orientaciones de la sociedad y delimitar y enmar
car los cambios que resultan de la apl icación de esta or ien tac ión . Dicho de 
otra manera, y que se relaciona con la carac te r í s t ica fundamental del sistema 
polí t ico mexicano que mencionamos, su capacidad no sólo de influir para lle
var a cabo las transformaciones del pa í s , sino de controlar las consecuencias 
de estos cambios y modificar al r é g i m e n en función de ellos. 

Pero, según V i l l a , la ins t i tuc ión presidencial mexicana, no sólo ha logra
do instalarse en el centro mismo del r é g i m e n polí t ico mexicano, sino que ha 
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logrado basarse en " . . .un partido de Estado, integrado por una alianza na
cional diversa y plura l , caso ún ico de fundamento democrá t i co y popu la r" 
(p . 15). Es por lo tanto, no solamente una inst i tución sólida, sino que es tam
b i é n una inst i tución " h i s t ó r i c a m e n t e leg í t ima, gené t i camen te d e m o c r á t i c a " . 
U n a ins t i tuc ión que no solamente está estructurada para mantener la estabili
dad pol í t ica del país , a pesar de los cambios fundamentales que lleva a cabo 
en él, lo que es de hecho la función de todo sistema institucional, sino que 
a d e m á s ha logrado fundarse sobre bases populares, que lo legit iman y que le 
otorgaron, en sus orígenes, u n ca rác te r d e m o c r á t i c o . L a crisis actual del sistema 
proviene en parte, como lo veremos m á s adelante, de su incapacidad actual 
de fundar su legi t imidad en los nuevos sectores sociales que han surgido de 
los cambios sociales que la propia ins t i tución ha generado. 

¿ C u á l e s son los s ín tomas y cuáles las razones de la crisis por la que atra
viesa la ins t i tución presidencial y la que afronta el r ég i men , en la medida en 
que el presidencialismo es el centro coordinador del r ég imen? U n a de las razo
nes de la crisis es que, como dice V i l l a , el r ég imen polít ico fue constituido 
"desde a r r iba" , por necesidades y circunstancias his tór icas; la m á s importan
te de ellas fue la urgencia de centralizar el poder polí t ico que h a b í a sido ex
puesto a las fuerzas centr í fugas de la Revo luc ión y que h a b í a n dado lugar a 
una gran cantidad de poderes locales. Pero actualmente, a cincuenta años de 
las circunstancias que lo or iginaron, " e l r é g i m e n a u t é n t i c a m e n t e d e m o c r á t i 
co no puede constituirse sólo desde el Estado a part ir de un movimiento rao-
n o t ó n i c o de au tor idad" (p.17). L a t r ans fo rmac ión e c o n ó m i c a del país ha 
dado lugar a un cambio radical que exige, a su vez, una t r ans fo rmac ión de 
las bases sobre las cuales se erige el r é g i m e n . Como lo han indicado otros au
tores, V i l l a propone que la crisis actual del sistema polít ico es una crisis de 
crecimiento. Si el r é g i m e n fue una buena síntesis de las fuerzas y de los secto
res sociales que exis t ían cuando se fundó entre 1929 y 1938, t a m b i é n es cierto 
que actualmente no sólo la sociedad ha cambiado, sino t a m b i é n la cor re lac ión 
de fuerzas sociales. Si la ges tac ión del r é g i m e n " . . .puede iniciarse desde el 
Estado. . . debe proseguirse incorporando crecientemente,la pa r t i c ipac ión de 
la sociedad. . . de la sociedad c iv i l que en lo sucesivo h a b r á de sustentarlo y 
l eg i t im a r lo " (p. 17). Hemos llegado pues a un l ímite del r é g i m e n , a u n l ími te 
" n a t u r a l " , en la medida en que es ahora necesario darle espacio a sectores 
sociales que no exis t ían anteriormente o que eran poco poderosos en el mo
mento de la c reac ión del r é g i m e n , y que por ello no es tán representados en 
la alianza de fuerzas que es el Estado, o, lo que es lo mismo, hacer de un régi
men creado cuando la sociedad c iv i l mexicana estaba poco desarrollada y que 
fue constituido desde arr iba, desde el Estado, u n r é g i m e n m á s abierto a la so
ciedad c i v i l , a una sociedad que ahora exige nuevos espacios para la participa
c ión . U n a idea clásica de la ciencia y de la sociología polí t icas para explicar 
ciertas crisis de r e p r e s e n t a c i ó n . 

Pero la conc lus ión de estas consideraciones no es tan sencilla como la que 
propone el liberalismo pol í t ico, porque para V i l l a ello no significa simplemen
te m á s sociedad c iv i l y menos Estado. Porque estas sociedades no son un bien 
en sí mismas, tienen limitaciones y aberraciones propias, y porque n i n g ú n ré-
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gimen, por m á s estatista que sea, es " . . .ajeno a las desigualdades y a las l i 
mitaciones democrá t i ca s de la sociedad que en él se organiza po l í t i c amen te . 
Sus tendencias democrá t i ca s y autoritarias no son, entonces, ajenas a las vir 
tudes y a las aberraciones del cuerpo social" (p. 17). En gran medida, enton
ces, el r é g i m e n que tenemos en M é x i c o es el resultado de la in te racc ión entre 
Estado y sociedad, refleja el contenido de esta relación y sus tensiones. Los 
l ímites del r ég imen se deben tanto a la incapacidad del Estado para abrirse 
a la sociedad c iv i l , a los nuevos grupos y ca tegor ías sociales, como a las l imi ta 
ciones de la propia sociedad para abrirse camino, para inventar nuevas for
mas de par t i c ipac ión y exigir su legal ización por parte del Estado, y a sus abe
rraciones, como es la existencia de ciertos sectores sociales que intentan 
aprovechar, exclusivamente para su propio beneficio, lo que p o d r í a conside
rarse como un vacío de poder o por lo menos de legi t imidad. " C u a n d o el régi
men pierde sustrato social amplio y mayori tar io, o cuando no lo acrecienta 
en forma constante y suficiente, se ve amenazado por la parte insana de la 
sociedad que se sirve del lado oscuro del Estado. En los casos extremos se pro
picia la dictadura y la impos ic ión del orden mi l i ta r . En otros, se da lugar a 
un proceso no menos aberrante: el que produce la par t i c ipac ión y exacerba 
el control po¡r medio de la demagogia y de la co r rupc ión , con auxil io de la 
fuerza; es decir, la impos ic ión de cerrados intereses económicos y polí t ico-
bu roc rá t i cos que ut i l izan, desv i r tuándo los , a los medios legales e institucio
nales del r é g i m e n y sobre todo a los del gobierno" (p. 18). 

E l problema, entonces, no se resuelve simplemente con la r educc ión del 
papel del Estado, porque ello puede implicar el dominio de intereses sociales 
corporativos que p o d r í a n tener como consecuencia un real estrechamiento de 
la alianza social que fundamenta al propio Estado. La solución, s egún el au
tor, no se reduce a la amp l i ac ión del r é g i m e n a los sectores m á s enfát icos de 
la sociedad, la cues t ión no se l imi t a a la confrontac ión de quienes, desde la 
sociedad, luchan en contra de los que es tán en el Estado, sino que consiste 
" . . .en la concer t ac ión de quienes, desde el Estado y desde la sociedad se 
oponen a los que, agazapados en el lado oscuro, obstaculizan el desarrollo ins
t i t uc iona l " (p.18). L o que significa que los que obstaculizan este desarrollo 
institucional no solamente es tán dentro del Estado. Existen ciertos grupos so
ciales a los que esta s i tuac ión sin salida t a m b i é n beneficia, y a los que p o d r í a 
incluso beneficiar u n impasse que llevara a la deses tabi l ización de u n r é g i m e n 
que en sus or ígenes fue d e m o c r á t i c o , leg í t imo y representativo, fundamenta
do en sectores netamente populares. 

S e g ú n V i l l a , esto impl ica que la opc ión que tiene el r é g i m e n no es simple
mente abrir espacios a la sociedad, lo que pod r í a traer la sus t i tuc ión de la 
alianza estatal actual, por otra menos representativa, sino que es necesario i n 
corporar a grupos sociales no representados a u n r é g i m e n perfectible, que 
goza todav í a de cierta representatividad. Porque simplemente'abrir implica
r í a el riesgo de que los grupos mejor organizados tiendan a copar todos los 
espacios accesibles y que uti l icen al r é g i m e n y al gobierno para sus propios 
intereses y fines, que tienen poco en c o m ú n con el in terés general. El recurso 
del r é g i m e n ser ía entonces pasar a " . . .una unidad plural pero altamente centra-
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¡izada de poder, que sustenta al Estado, a un r é g i m e n de presencias m á s diver
sas, vastas y abundantes" (p. 1 9 , las cursivas son nuestras). 

L a r e s p o n s a b ü i d a d del Estado es llevar a cabo este cambio, la incorpora
c ión de las nuevas fuerzas y sectores sociales a la alianza que constituye el Es
tado, lo que significa mantener el r é g i m e n pero a m p l i á n d o l o . Si el Estado no 
es capaz de hacerlo, " . . .se p r o p i c i a r á la consol idac ión de las o l igarquías ya 
dominantes. . . y se e x a c e r b a r á n las tendencias autoritarias del sistema, así 
como la desigualdad social" (p. 2 1 ) . Pero el Estado enfrenta un doble reto 
para poder llevar a cabo estos cambios: por una parte, está amenazado desde 
afuera, desde la sociedad por las o l iga rqu ías que amenazan con apoderarse 
del poder polí t ico, con ocupar los espacios vacíos de poder y de legi t imidad 
que escapan al Estado cada vez en mayor medida, lo que impl icar ía derivar 
hacia un r é g i m e n todavía m á s autori tar io y menos justo, que tender ía a satis
facer exclusivamente los intereses de los sectores o l igárquicos . Por otra, el Es
tado se enfrenta a un reto " i n t e r n o " , que constituye el agotamiento de sus 
recursos y energ ías tradicionales que se han corrompido y desgastado. E l he
cho de que el Estado no pudiera resolver esta s i tuación, p r ác t i camen te t e n d r í a 
el mismo resultado, puesto que frente a su debilidad, a su incapacidad de 
cambiar y fortalecerse, el r é g i m e n sería copado por los sectores o l igárquicos , 
y p r á c t i c a m e n t e no t end r í a defensa alguna ante sus embates. 

S e g ú n la concepción de V i l l a , estas dos cuestiones, la ofensiva por parte 
de los sectores sociales o l igárquicos , y la debilidad y desgaste de las bases de 
apoyo del r é g i m e n , es tán estrechamente relacionadas con el hecho de que los 
nuevos sectores sociales t odav í a no tengan un lugar en el r ég imen . Para inte
grar a los nuevos sectores sociales a la alianza tradicional, es necesario que 
el Estado tenga fuertemente consolidadas sus bases de apoyo. Por otro lado, el 
que no es tén integrados al r é g i m e n implica que estos nuevos sectores sociales 
sean utilizados por los sectores m á s agresivos en su lucha por la h e g e m o n í a . 
A l mismo tiempo, estos ú l t imos han logrado aprovecharse de las debilidades 
y deformaciones al interior del Estado, lo que el autor l lama su lado oscuro. 

Para completar la descr ipc ión de la in t e rp re t ac ión que hace V i l l a de la 
crisis actual del sistema polí t ico mexicano es necesario definir: ¿ Q u i é n e s son 
los que amenazan al r ég imen desde fuera y desde dentro? ¿Cuá les son los nue
vos grupos sociales y cómo puede el Estado incorporarlos al r ég i men ? 

Por u n lado, la clase pol í t ica se c o r r o m p i ó . " A pesar de la in tenc ión or ig i 
nal de obtener del partido el sustento de la clase polí t ica, lo inadecuado de 
los mecanismos establecidos hizo revertir al modelo del caudillo: el uso de los 
fondos públ icos con la consecuente t e rg iversac ión ; igual se financian campa
ñ a s pol í t icas , que negocios privados, que acciones represivas. . . N i los l íderes 
t e n í a n por q u é respetar los bienes del gremio y sustentarse sanamente, propi
ciando la r ep re sen tac ión d e m o c r á t i c a " (p. 3 2 ) . Se debili taron las bases popu
lares del Estado porque los l íderes polí t icos de esta clase comenzaron a res
ponder m á s a sus intereses privados o de grupo que a su representatividad. 
E l sustento de estos dirigentes se desp l azó de su legit imidad frente a sus bases, 
de su representatividad, de su capacidad de movi l izac ión democrá t i c a , para 
fundarse principalmente en su poder pol í t ico , en el poder que emanaba "des-
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de a r r i ba" , de la posic ión que ocupaban en la j e r a r q u í a pol í t ica. 
Si bien la ins t i tuc ión presidencial ha logrado mantener la estabilidad polí

tica mientras otros r eg ímenes latinoamericanos naufragaban, esto se logró a 
costa de depender de un r é g i m e n de democracia m í n i m a , en el cual " . . .se 
han privilegiado los mecanismos de control y se han descuidado los de partici
p a c i ó n " (p. 36). Se p o d r í a decir que la estabilidad del r é g i m e n ha sido a costa 
de ejercer un control sobre las organizaciones populares, de repr imir la par t i 
c ipación, de cooptar y corromper a los dirigentes de estas organizaciones, y 
a cambio de este control otorgarles posibilidades de enriquecimiento. Ello ha 
fortalecido el lado oscuro del Estado y ha debilitado sus bases. La debilidad 
se debe a que, por una parte, las posibilidades de coop tac ión disminuyen 
grandemente en una s i tuación de crisis financiera y a que, por otra parte, el 
ún ico apoyo confiable es el activo, menos basado en el control y m á s en la 
pa r t i c ipac ión . Y el sistema se debilita a ú n m á s , en la medida en que el 
r é g i m e n no sólo ha desestimulado la par t i c ipac ión de los grupos que es tán i n 
tegrados, sino que no ha logrado integrar a los sectores sociales e intereses de 
reciente generac ión . L a lógica del r ég imen ha sido " . . .que cada vez m á s los 
canales de pa r t i c ipac ión se obstruyen, cuando no se clausuran, y desde luego 
no se abren nuevos" (p. 36). 

Confluyen dos elementos que a c e n t ú a n la debilidad del r é g i m e n : por un 
lado la co r rupc ión -y desgaste de sus propias bases de apoyo, por el otro, el 
crecimiento de otros sectores sociales que van adquiriendo importancia frente 
a los sectores sociales que tradicionalmente han constituido las bases del régi
men. E l desgaste de los fundamentos del r é g i m e n presidencialista y su empe
q u e ñ e c i m i e n t o relativo frente a sectores sociales cada vez m á s presentes y no 
integrados, impl ican que el r é g i m e n está mal preparado para enfrentar los re
tos que le imponen los sectores que han sido los m á s privilegiados durante 
todo el periodo de desarrollo, que ahora no sólo perciben la existencia de va
cíos de poder, sino que se sienten amenazados en sus privilegios. Su respuesta 
es la esperada en tal s i tuac ión , intentar conservar su statu quo e conómico , apo
d e r á n d o s e del poder polí t ico. 

Esta reacc ión se explica por el hecho de que la c o r r u p c i ó n no solamente 
afectó a los l íderes pol í t icos , sino t a m b i é n a los propios empresarios, cuando 
" . . .para incrementar poder, consenso y los negocios mismos, los recursos 
públ icos sirvieron para financiar t a m b i é n a una clase empresarial que deb ió 
llevar a cabo una indus t r i a l i zac ión que independizara al p a í s " (p. 32). L o que 
tuvo como resultado una clase empresarial poco independiente, que se desa
rrolló a la sombra del Estado en u n mercado protegido, que no ha tenido 
r a z ó n para esforzarse por ser m á s eficiente y que por tanto no ha logrado com
petir en el mercado internacional. U n a clase empresarial que ha subsistido 
porque el Estado le ha otorgado las condiciones para un fácil desarrollo, y que 
se opone rotundamente a que esta s i tuación cambie. En resumen, la debilidad 
interna, así como la amenaza externa tienen el mismo origen: " L a dependen
cia de los recursos del gobierno d is tors ionó los canales de selección de la clase 
polí t ica y de la empresarial" (p. 33). 

L a clase empresarial ha tenido u n peso específico m u y importante en el 
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campo económico , y según V i l l a , en el momento actual, frente a la creciente 
debi l idad del Estado y qu izá ante lo que perciben como u n reto a su hegemo
n í a e c o n ó m i c a debido a las formas en las que el gobierno intenta responder 
a la crisis económica , " . . .pretenden subordinar al resto del conjunto so
c i a l " (p. 55). Según el autor, el r ég imen mexicano se ha caracterizado por 
intentar mantener un equilibrio relativo entre las clases populares y las clases 
privilegiadas. El Estado estableció los mecanismos directos e indirectos de dis
t r i b u c i ó n del ingreso, se ha hecho cargo de los servicios de salud, educac ión , 
etc. Aunque los sectores privilegiados tienen u n indudable poder económico , 
no tienen la preeminencia polí t ica, lo que les impide obstaculizar las medidas 
redistributivas que lleva a cabo el gobierno y aplastar las organizaciones obre
ras. S e g ú n V i l l a , el intento actual de estas clases sociales pr ivüegiadas por 
a d u e ñ a r s e del poder polí t ico, implica desequilibrar el r é g i m e n mexicano, por
que s u p o n d r í a que el Estado mexicano abandonara la función de la que se ha 
encargado desde su cons t i tuc ión , al final de la etapa armada de la revoluc ión . 

Pero de llegar al poder las clases privilegiadas, no sólo h a b r í a u n desequi
l i b r io sino que a d e m á s " . . .se ha constatado que no son aptas para llevar a 
efecto una di rección que no sea la que supone ut i l izar el aparato de Estado 
de acuerdo a sus intereses e c o n ó m i c o s " (p. 55). En realidad, estos sectores 
no se han constituido en partidos para defender un proyecto polít ico, por me
nos justo y unilateral que pueda ser. Lejos de ut i l izar el espacio electoral para 
la fo rmac ión de u n partido polít ico de clase, que defienda una visión del pa ís 
claramente empresarial, " . . .para interesarse seria y responsablemente en 
contar con una au t én t i ca y propia r ep re sen t ac ión polí t ica. . . " lo que implica
r í a u n avance indudable del sistema partidista mexicano, ut i l izan el espacio 
electoral como u n instrumento adicional de pres ión sobre el gobierno, para ob
tener mayores beneficios, sin tener " . . . q u e asumir una clara y abierta res
ponsabil idad p o l í t i c a " (p. 62). 

S e g ú n este planteamiento, el empresariado nacional no se estar ía consti
tuyendo en un actor social listo para asumir sus responsabilidades y obligacio
nes sociales, su m o d e r n i z a c i ó n e c o n ó m i c a , así como su función política en el 
marco de u n sistema electoral en el cual t e n d r í a que defender no sólo sus inte
reses, sino una or ien tac ión de la sociedad y con base en és ta una determinada 
c o n f o r m a c i ó n del sistema insti tucional. Por el contrario, mediante un instru
mento moderno de pol í t ica, u n sistema electoral m á s abierto, solamente 
e s t a r í a presionando para obtener mayores ventajas, o por lo menos para con
servar sus ventajas tradicionales. De esta manera, se es ta r ía modernizando 
solamente en apariencia, es ta r ía uti l izando elementos polí t icos modernos para 
conservar sus privilegios tradicionales, los beneficios que siempre le ha otor
gado e l sistema, sin asumir sus obligaciones. Los sectores privilegiados esta
r í a n aplicando una doble p re s ión sobre el gobierno, por u n lado es ta r ían ata
cando al Estado desde el frente e c o n ó m i c o - c o r p o r a t i v o , " . . .desde el que 
supuestamente opinan de acuerdo a criterios que, exclusivamente, atienden 
a su func ión en el proceso productivo. Pero desde él presionan, reclaman y 
hasta favorecen el descréd i to del gobierno. Y en otro, el de la oposición electo
ra l , supuestamente divorciado de lo e c o n ó m i c o - c o r p o r a t i v o , desde el cual 



502 R E S E Ñ A FI xxix-3 

t a m b i é n presionan, se oponen al gobierno y obtienen ventajas e c o n ó m i c a s " 
(p. 62). 

El autor propone que esta deformación del espacio electoral se debe en 
parte al hecho de que el Estado y la clase polí t ica han realizado poco para dar 
lugar a la responsabilidad polít ica de los sectores empresariales. Solamente se 
ha dejado espacio a las c á m a r a s empresariales, las cuales no sólo son insufi
cientes, sino que dan lugar a vicios que impiden una real presencia polí t ica, 
en la medida en que por su propio ca rác te r se rigen en función de intereses, 
de presiones, y no toman su responsabilidad como actores sociales. Si bien 
éstas son las caracter ís t icas de los grupos de pres ión en cualquier sistema polí
tico, es claro que n i n g ú n sistema político es completo sin la existencia de part i 
dos de clase, que proponen no sólo la defensa corporativista, sino que plan
tean u n proyecto, que aunque corresponde a una vis ión particular de la 
sociedad, aquella de la clase o sector social que representan, como todo proyec
to polí t ico toma en cons iderac ión a la sociedad global, le da su lugar a los de
m á s sectores sociales. El autor plantea que si bien un sector de los empresarios 
ha optado por tener una presencia polí t ica, sólo la ut i l iza como un instrumen
to de sus intereses corporativos. El Partido Acc ión Nacional , para ponerle 
nombre al partido que sorprendentemente no denomina V i l l a , sería entonces 
uno m á s de los mecanismos de pres ión que uti l iza la clase empresarial para 
mantener y acrecentar sus privilegios, a d e m á s de los mecanismos tradiciona
les como la especu lac ión , la fuga de capitales, etc. El medio electoral es un 
ó r g a n o de pres ión adicional al que tiene recurso la clase empresarial,y no una 
nueva pa r t i c ipac ión a t ravés de un partido polí t ico, lo que impl ica r ía necesa
riamente una vis ión m á s global por parte de los empresarios. 

La conc lus ión de V i l l a es que al no existir un verdadero sistema de part i
dos, cuando el sector social m á s enfático no tiene la in tenc ión real de moderni
zarse y pasar de la pres ión corporativa a la confrontación de proyectos políticos 
gara renovar el r é g i m e n no bas ta r ía la apertura de canales de par t ic ipac ión . 
Éstos se r í an copados por los sectores privilegiados para ser utilizados como 
pres ión al r é g i m e n . Por ello, corresponde modernizar el r ég i men , revitalizar 
las bases de apoyo tradicionales, transformar los mecanismos de control y co
op tac ión en mecanismos de convencimiento y de pa r t i c ipac ión , de apoyo acti
vo al r é g i m e n . Mantener el r ég imen presidencialista no solamente mediante 
la r enovac ión de sus apoyos tradicionales, sino por la inco rporac ión de los 
nuevos sectores sociales que surgieron con el desarrollo económico y que no 
han podido ser incorporados. En suma, revitalizar y renovar los apoyos de un 
r é g i m e n que ha demostrado que sus o r ígenes son d e m o c r á t i c o s y legí t imos, 
que tiene una historia de estabilidad y un potencial para seguir a s e g u r á n d o 
la, en la medida en que ha sabido conservar un equi l ibr io relativo, pero fun
damental para la estabilidad polí t ica, entre los sectores m á s privilegiados y los 
populares. Esto incluye t a m b i é n abrir un espacio polí t ico a los sectores p r iv i 
legiados, para que puedan ocupar un lugar en u n sistema partidista, pero for
zarlos a ut i l izar este espacio m á s allá de su i n s t r u m e n t a l i z a c i ó n como meca
nismo de p re s ión . 

Hemos descrito con bastante detalle las principales l íneas de la interpreta-
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c ión del autor, para poder criticarlas. En t é r m i n o s generales, podemos afir
mar que el ensayo de V i l l a es una excelente descr ipc ión del estado actual del 
r é g i m e n presidencialista mexicano, pero que, por diversas razones, se l imi t a 
a una in t e rp re t ac ión que está fundada en u n análisis fenoménico del r é g i m e n . 
El lo conduce a que se describa c ó m o está constituido, cuá l es su génesis y que 
frente a és ta se describan sus limitantes actuales, su desviac ión del modelo or i 
g inal , y que se prescriban las formas de transformarlo. Pero el significado m á s 
profundo de una descr ipc ión de fenómenos es que no nos ofrece una interpre
t ac ión estructural que nos permita explicar por q u é el r é g i m e n ha adoptado su 
forma actual y por q u é ha ca ído en la crisis presente. Para el autor, las l imi ta
ciones actuales, la crisis del sistema polít ico mexicano, no son estructurales, 
no derivan del ca rác te r mismo del r ég imen , son sólo una der ivac ión , una des
v iac ión de las formas y contenidos originales o, en ú l t i m o caso, una subutili-
zac ión de potencialidades causada por u n descuido, por la incapacidad o por 
la c o r r u p c i ó n de sus dirigentes. El ún ico elemento estructural que resalta de 
la i n t e r p r e t a c i ó n de V i l l a se refiere más a la sociedad que al régimen, y es el hecho 
de que la sociedad mexicana ha cambiado, que han surgido nuevos sectores 
sociales y que por ello los sectores sociales sobre los que se b a s ó originalmente 
el r é g i m e n han perdido importancia relativa. L a crisis actual refleja la incapa
cidad del r é g i m e n para incorporar a estos nuevos sectores que exigen una re
p r e s e n t a c i ó n polí t ica para hacerles un lugar en la alianza tradicional que 
cons t i t uyó al Estado mexicano. 

S e g ú n el autor, la r a z ó n por la cual el Estado no ha logrado incorporar 
a estos sectores no se debe a que éste no tenga la capacidad de hacerlo (ya 
sea por el ca rác t e r del r é g i m e n o por las carac ter í s t icas de los nuevos sectores 
sociales), sino a una r a z ó n " f o r m a l " : se ha descuidado la incorporac ión de 
estos sectores o no se ha logrado porque su in teg rac ión implica una amenaza 
a los intereses y al peso relativo de los sectores ya integrados. O , porque cier
tos sectores que no es t án integrados al r é g i m e n , en realidad no quieren inte
grarse, puesto que ello impl ica r ía una responsabilidad social. Dichos sectores 
sólo quieren ejercer pres ión para que sigan favorec iéndose sus intereses t radi
cionales. Pero no existen, en realidad, causas estructurales para la incorpora
c ión de los sectores no incluidos, para la reforma del r é g i m e n , o aun para su 
desco rpo ra t i v i zac ión , aunque sea relativa. 

Pensamos que de ésta , la debilidad mayor de la in t e rp re t ac ión de V i l l a , 
se transparenta claramente una in t e rp re t ac ión alternativa. N o es un accidente 
(si se quiere his tór ico) el que se hayan corrompido las bases de apoyo del siste
ma, no se puede pensar que simplemente se descuidaron los mecanismos de 
p a r t i c i p a c i ó n y que por ello se privi legiaron paulatinamente los mecanismos 
de control , así como tampoco simplemente se descu idó o no se fue capaz de 
incorporar a los nuevos sectores sociales a un r é g i m e n que pod r í a aceptarlos 
si se lograra debili tar algunas de las resistencias internas. No es evidente que, 
como lo propone V i l l a , por el hecho de que las clases privilegiadas (léase los 
empresarios) sean actualmente un sector irresponsable po l í t i camen te , que sólo 
ve por los intereses propios y que no tiene una vis ión global de la o r ien tac ión 
de la sociedad, se puede deducir que no tienen la capacidad de elaborar even-
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tualmente (o que es tén actualmente elaborando) u n proyecto distinto, q u i z á 
menos justo en sus principios, pero tan globalizante y coherente como el que 
propone el Estado mexicano. 

Resumiendo, el Estado mexicano no descu idó la par t i c ipac ión y, a causa 
de este descuido, enfat izó el control, sino que el r é g i m e n político mexicano 
es tá estructuralmente fundamentado precisamente en el control y en la no part i 
c ipac ión de sus bases populares de apoyo. Y esto, por razones que se definen 
en func ión del carác te r de u n r é g i m e n que se basó en la movi l ización de las 
clases populares, en su encuadramiento y posterior desmovi l izac ión . L a posi
ción central que ocupa el Estado como agente de desarrollo, como el agente 
que impone el proyecto y que dirige la o r i en tac ión de la sociedad, implica que 
el sistema político tiene como función pr imord ia l servir como mecanismo de 
mov i l i zac ión de recursos sociales (como recurso, lo que es muy distinto a la par
t i c ipac ión) y como instrumento de leg i t imación de sus decisiones. Ello signifi
ca que el sistema político sea vivido m á s como coerc ión que como espacio de 
reso luc ión de conflictos entre intereses y sectores sociales. El control, la coop
tac ión , la ins t i tuc ional ización desde arr iba (o sea el adelantarse a las deman
das, arrebatar banderas a la opos ic ión , etc., para evitar futuros conflictos), 
han sido fundamentales para estructurar el r é g i m e n tal y como lo conocemos 
actualmente. La par t i c ipac ión fuera de los canales corporativos, fuera de los 
momentos y de las cuestiones que han sido decididas desde arriba, ha sido no 
sólo desestimulada, sino en ocasiones repr imida. 

Ello significa t a m b i é n que la c o r r u p c i ó n de los l íderes , de las élites d i r i 
gentes, tampoco ha sido un accidente, supuestamente debido a la falta de v ig i 
lancia, o a " u n deterioro de los canales de selección de l í d e r e s " , sino resultado 
de que las organizaciones sociales (que en t é r m i n o s generales han sido creadas 
o estimuladas por el propio Estado y sometidas a controles administrativos del 
aparato estatal, piénsese en las organizaciones sindicales y campesinas m á s 
importantes) sirven m á s para movil izar selectivamente y para controlar de
mandas y reivindicaciones, que para la r e p r e s e n t a c i ó n a u t ó n o m a de intereses. 
Aunque los dirigentes no pueden olvidar su papel de r ep resen tac ión , funcio
nan m á s bien como mediadores, responden m á s a su papel en el contexto de 
u n sistema polít ico de control . Es la capacidad de llevar a cabo este control 
la que es premiada,, desde arriba, con facüidades de acceso a puestos públ icos 
y a oportunidades de enriquecimiento. 

Por otra parte, la dificultad que ha demostrado el sistema para incorporar 
nuevos sectores sociales no se debe simplemente a otro descuido o a que con 
ello se v u l n e r a r í a n intereses que es tán enquistados en el Estado y en el partido 
dominante. N o se trata de una incapacidad que pudiera resolverse sin llevar 
a cabo cambios estructurales que afectaran el ca rác te r del sistema. Es bien co
nocido que, d e s p u é s de 1968, el Estado i n t e n t ó incorporar a estos sectores al 
r é g i m e n . Durante la apertura echeverrista se t r a tó de cooptar a los principales 
dirigentes del movimiento estudiantil , se llevó a cabo una importante reforma 
pol í t ica en el sexenio de L ó p e z Port i l lo para dar lugar a que los nuevos intere
ses se manifestaran en el plano electoral. Es evidente que todo esto no fue sufi
ciente, la prueba es tá en la actual crisis del sistema que todas estas medidas 
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p r e t e n d í a n evitar. Pero ello demuestra claramente el hecho de que el r é g i m e n 
no puede inclui r a estos sectores, porque ello impl ica r í a incorporarlos a una 
estructura de control, de no par t ic ipac ión , a una estructura de partido corpo
rat ivo. O t r a opc ión es la de participar dentro de marcos que sean aceptables 
para el r é g i m e n presidencialista, es decir mediante partidos que se conformen 
con tener una represen tac ión en el poder legislativo, pero que nunca se atre
van a amenazar la h e g e m o n í a del P R I , que acepten el sistema tradicional de 
partidos en M é x i c o , de oposición leal. 

El Estado cooptó a los dirigentes que se lo permit ieron, i nco rporó la es
t ructura corporativa a las organizaciones que se dejaron, pero una gran parte 
de estos sectores nuevos que han surgido no es tán organizados y no participan 
m á s que por medio del voto. Estos sectores que en 1968 reaccionaron ante lo 
que fue una verdadera p rovocac ión del aparato del Estado, del gobierno o de 
grupos al inter ior del gobierno de D íaz Ordaz, y los sectores que actualmente 
se es tán manifestando mediante el voto, participando en el espacio electoral 
que se ha abierto irremediablemente, lo que exigen es un mayor espacio de 
pa r t i c ipac ión y no su incorporac ión a una estructura corporativista. Son los 
que rechazan esta estructura y que postulan, por ahora desde una actitud m á s 
de alejamiento que de a f i rmación , que la sociedad ha llegado a la m a y o r í a de 
edad, que en la actualidad los sectores sociales no incorporados son ya capaces 
de constituir organizaciones partidistas propias, liberadas de la tutela del Es
tado. A pesar de que hasta hoy el Estado mexicano ha tenido la función de 
equil ibrar los intereses y las fuerzas de las distintas clases sociales, de proteger 
a las clases populares de cara a los intereses de los grupos privilegiados, y de 
que lo ha hecho a t r avés de un partido que controla y representa los intereses 
de los sectores sociales que es tán incluidos en el seno del Estado, ahora son 
estos propios sectores los que exigen definir a u t ó n o m a m e n t e sus intereses y 
su proyecto. 

El lo quiere decir que el Estado debe r í a encargarse de vigi lar los intereses 
supremos de la n a c i ó n : la sobe ran í a y la defensa de las reglas del juego esta
blecidas, pero que sean los partidos polít icos los que definan los proyectos y 
los lleven a cabo. Es evidente que esto no es aceptable para un r é g i m e n funda
do sobre la existencia de actores sociales débiles y dependientes, que se erige 
sobre el control y sobre la no par t i c ipac ión . Pero t a m b i é n es claro que, apa
rentemente, los nuevos sectores sociales es tán exigiendo nuevas formas de 
pa r t i c ipac ión , formas que en el fondo impl ican u n cambio de r é g i m e n , uno 
m á s centrado sobre la preeminencia del sistema de partidos y de intereses so
ciales, que sobre el predominio del Estado. 

Por ú l t i m o , en lo que se refiere a la irresponsabilidad polí t ica de las clases 
privilegiadas, de los empresarios, es bien conocido que el capital nacional na
ció, creció y sigue siendo dependiente de la acción e c o n ó m i c a del Estado. 
Como en el caso de las organizaciones populares, la fuerza de los empresarios 
ha provenido tradicibnalmente menos de su capacidad de movi l izac ión que de 
su capacidad de presionar al gobierno. La efectividad de la r ep re sen tac ión po
lít ica en el sistema polí t ico mexicano no es tá definida por la a r t icu lac ión de 
las distintas organizaciones hacia el grupo o sector social que representan, 
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sino hacia arriba, en función de la re lac ión con el centro de decisión, el apara
to del Estado. Es mediante los canales institucionales, muy concentrados y d i 
rigidos hacia el Poder Ejecutivo y hacia el Presidente de la Repúb l i ca , por me
dio de los cuales puede obtenerse satisfacción a una re iv indicac ión . Ello ha 
significado la politización de la acción social y la desarticulación entre el plano 
social y el polít ico. El control que el Estado ha ejercido sobre las organi
zaciones populares, la dependencia que ha fomentado y cultivado por parte 
del sector empresarial, han tenido como consecuencia la formación de actores 
sociales débiles, un sistema de partidos poco desarrollado y una vida pol í t ica 
definida m á s bien en torno a grupos de p res ión y de in te rés , que en función 
de proyectos políticos coherentes y alternativos. Y esto ha tenido como conse
cuencia que, en una s i tuación de vacío de poder o de legit imidad, no exista 
en realidad m á s que los mismos intereses que pretenden aprovecharse de este 
vacío para incrementar sus beneficios corporativos. 

Pero ello, a nuestro parecer, no es r azón suficiente para plantear que no 
se tengan que ampliar los espacios, aunque es evidente que no es suficiente. 
Tan to el Estado como la sociedad civi l tienen la responsabilidad de cuidar que 
los espacios polít icos sean ocupados no por meros intereses, sino por proyectos 
pol í t icos , que inevitablemente incluyen intereses, pero que t ambién , conside
ran y postulan una or ien tac ión general de la sociedad que engloba la totalidad 
de los sectores sociales. Y esto no solamente en función de un principio de do
minación (lo que sería de nuevo un proyecto autori tario) , sino t a m b i é n en fun
c ión de un principio de dirección de la sociedad. Pero ello sólo puede aprender
se cuando existe la posibilidad de ejercer el poder. Y en esa medida, el Estado 
tiene como responsabilidad crear estas posibilidades de aprendizaje, dejar de 
basarse en el control de las organizaciones que le han servido tradicionalmen-
te de apoyo y abrir un verdadero espacio al sistema de partidos. 
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